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ACOSO

Debido a su compromiso de proveer a todos los estudiantes y al personal con un ambiente de
aprendizaje seguro en dónde todos se traten con respeto y qué no sé dañe a nadie ni física ni
emocionalmente, la Mesa Directiva de Educación no tolerará que se acose a ningún estudiante o
miembro del personal (incluyendo ciberacoso), hostigue o intimide de cualquier manera en la
escuela o en eventos relacionados con la escuela, (incluyendo eventos fuera del plantel,
actividades patrocinadas por la escuela, autobuses escolares, cualquier asunto relativo a la
escuela), o fuera del horario de la escuela con la intención de llevarse a cabo en cualquiera de la
situaciones mencionadas arriba.

Tales actos incluyen aquellos que se perciban razonablemente cómo motivados ya sea por un
atributo actual o percibido que incluya pero que no se limite a raza, religión, credo, color, estado
civil, estado parental, estado de veterano, sexo, orientación sexual, expresión de género o
identidad, ascendencia, orígen nacional, identificacion de grupo etnico, edad, discapacidad
mental o fisica, estado migratorio o cualquier otra caracteristica distintiva.
El distrito asimismo prohíbe incitar, auxiliar, forzar o dirigir a otros a cometer actos de acoso o
ciberacoso, hostigamiento o intimidación.

Cualquier miembro del personal que observe, que oiga por casualidad o que presencíen acoso
(incluyendo ciberacoso, hostigamiento, o intimidación, o a quién tales acciones han sido
reportadas deberá de tomar acción para detener el comportamiento y prevenir que vuelva a
ocurrir cómo sé detalla en las políticas aplicables de la Mesa y las normas Administrativas. Los
estudiantes que observen, escuchen por casualidad o de otra manera presencien tales acciones
deberá y se les anima a los padres/visitantes del distrito que reporten tal comportamiento a un
miembro del personal. En cada escuela, el director o el designado del director son responsables
de recibir y de empezar de inmediato a investigar la queja que alega la infracción de está política.
Cualquier forma de represalia causada debido a este reporte queda prohibido.
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